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1. El Comité se reunió el 26 de septiembre de 2001 y examinó los asuntos que se indican a
continuación:

2. El Comité tomó nota de la información fáctica facilitada por los Miembros acogidos a las
actuales exenciones para la transposición al Sistema Armonizado o la renegociación de sus Listas.
Esta información se resume en el anexo I del presente informe.  El Comité acordó remitir los
proyectos de decisión contenidos en los documentos G/C/W/298+Corr.1, G/C/W/299, y G/C/W/306 al
Consejo del Comercio de Mercancías para la adopción de las disposiciones pertinentes.

3. El Comité examinó la situación en lo que respecta a la presentación de la documentación
relativa al SA 96 expuesta en el documento G/MA/TAR/2/Rev.26.  La documentación de
21 Miembros, solicitantes o no de una prórroga de la exención, seguía pendiente debido a consultas
y/o negociaciones en curso.  El Comité tomó nota de las dos reuniones informales que se habían
celebrado sobre ese asunto y acordó dedicar otras reuniones extraordinarias al examen de la situación
de las comunicaciones relativas al SA 96, sobre la base de una revisión de la lista informal preparada
por la Secretaría en la que se detallaba la situación.

4. El Comité tomó nota de la reseña del Presidente sobre la situación relativa al SA 2002.
Se señaló que, en su reunión de 18 de julio de 2001, el Consejo General había aprobado los nuevos
procedimientos para que los Miembros incorporaran los cambios del SA 2002 a sus listas.  Hasta la
fecha los Miembros no habían presentado ninguna comunicación.  El Comité mantendría ese asunto
en examen.

5. En lo que atañe a las modalidades y el funcionamiento de la Base Integrada de Datos (BID),
y basándose en el documento G/MA/IDB/2/Rev.12, el Comité examinó la situación en lo que respecta
a la presentación de las comunicaciones para la BID.  Al 26 de septiembre de 2001, 85 Miembros y
6 países en proceso de adhesión habían presentado comunicaciones destinadas a la BID.
La Secretaría presentó un informe verbal sobre el tratamiento de las comunicaciones a la BID,
la situación de la elaboración de soportes lógicos, la utilización de la información de la BID,
la información obtenida de la División de Examen de las Políticas Comerciales, los instrumentos para
obtener información de la BID, la función de análisis de la BID por Internet y las actividades de
asistencia técnica.  El Comité tomó nota del informe del Presidente sobre el resultado del examen
multilateral de la BID, incluido el resultado de las cuatro reuniones regionales conforme al resumen
de la Secretaría, contenido en el documento G/MA/IDB/W/12.  El Comité examinó el resultado del
proceso de examen multilateral y los próximos pasos que habían de seguirse a este respecto.

6. La Secretaría rindió informe sobre la situación del Proyecto de Base de Datos de Listas
Arancelarias Refundidas, que incluía la situación de los ficheros de la LAR, tanto respecto de los
compromisos relativos a los aranceles como de los relativos a la agricultura correspondientes a los
Miembros.  Se señaló que se había completado la mayor parte de la base de datos, pero que aún
quedaban varias cuestiones pendientes.
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ANEXO I

INFORMACIÓN FÁCTICA SOBRE LA PRÓRROGA DE LAS EXENCIONES RELACIONADAS CON
LA TRANSPOSICIÓN DE LAS LISTAS AL SISTEMA ARMONIZADO

País
Fecha de la
exención

inicial

Fecha de la
presentación de la

documentación
relativa al SA

Nº de prórrogas y
fechas en que se

concedieron

Nº de países con los
que se han entablado

negociaciones de
conformidad con el

artículo XXVIII

Nº de países con los
que se han llevado a

término negociaciones
de conformidad con el

artículo XXVIII

Situación de las
negociaciones en curso
de conformidad con el

artículo XXVIII

Perspectivas de conclusión
del proceso

Solicitud de
prórroga y proyecto

de Decisión

1.  Nicaragua 26.1.1998 28.6.1995
G/SECRET/HS/3

Doce:
9.12.1994

13.12.1995
18.7.1996
24.4.1997

22.10.1997
24.4.1998

14.10.1998
15.6.19991

4.11.1999
3.5.2000

8.12.2000
8.5.2001

Dos Uno Nicaragua, en afán de
llevar a feliz término
estas negociaciones lo
antes posible, solicita
para ello una nueva
prórroga de la
exención.

- Prórroga solicitada
G/L/481
G/C/W/299
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País
Fecha de la
exención

inicial

Fecha de la
presentación de la

documentación
relativa al SA

Nº de prórrogas y
fechas en que se

concedieron

Nº de países con los
que se han entablado

negociaciones de
conformidad con el

artículo XXVIII

Nº de países con los
que se han llevado a

término negociaciones
de conformidad con el

artículo XXVIII

Situación de las
negociaciones en curso
de conformidad con el

artículo XXVIII

Perspectivas de conclusión
del proceso

Solicitud de
prórroga y proyecto

de Decisión

2.  Sri Lanka 8.11.1988 12.1.1990
SECRET/HS/26

Veintitrés:
24.7.1989
16.7.1990
7.12.1990

1.7.1991
4.12.1991
20.7.1992
3.12.1992
19.7.1993
17.1.1994
21.7.1994
9.12.1994
31.8.1995

13.12.1995
18.7.1996
16.7.1997

22.10.1997
24.4.1998

14.10.1998
15.6.19991

4.11.1999
3.5.2000

8.12.2000
8.5.2001

Cinco Tres Sri Lanka sigue
haciendo todo lo
posible para concluir
las negociaciones
iniciadas de
conformidad con el
artículo XXVIII.  Las
negociaciones con los
Estados Unidos y la
Unión Europea siguen
en curso.

Las negociaciones bilaterales sobre
su Lista entabladas por Sri Lanka
con los Estados Unidos y la Unión
Europea no han concluido todavía.
Sri Lanka da la seguridad a sus
interlocutores comerciales de que se
harán todos los esfuerzos necesarios
para concluir lo antes posible las
negociaciones de manera
satisfactoria y en el interés mutuo
de todas las partes.

Prórroga solicitada
G/L/477
G/C/W/298

3.  Zambia 26.11.1993 12.03.1996
G/SECRET/HS/8

Once:
13.12.1995
18.7.1996
24.4.1997

22.10.1997
24.4.1998

14.10.1998
15.6.19991

4.11.1999
3.5.2000

8.12.2000
8.5.2001

Dos - El proceso es lento. Las CE y los Estados Unidos no han
respondido a la lista revisada

Prórroga solicitada
G/L/482
G/C/W/306

__________

                                                     
1 Concedida con efecto retroactivo al 30 de abril de 1999.


